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INTRODUCCIÓN 

 El Instituto Geográfico Nacional a través de la 
Dirección de Geodesia es la institución  que se 
encarga de establecer, mantener e implementar 
la Red Geodésica Nacional. 
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Esta red permite que el país disponga de 

información confiable, acorde con los avances 

tecnológicos, compatible con otros sistemas 

regionales y del mundo; la misma que sirve de 

soporte para la información georreferenciada de 

sectores tan diversos como: Transporte, 

Agricultura, Energía y Minas, Vivienda, 

Turismo, Defensa, el campo de las actividades 

relacionadas con el Catastro y otros.  

¿QUÉ PERMITE AL PAÍS CONTAR CON LA  REGGEN? 
 



Antecedentes   



RED GEODÉSICA 

HORIZONTAL  

NACIONAL 

CLASICA  

•Se implementa en el Perú 

hasta 1980. 

•Mediante mediciones 

astronómicas y estructura 

en redes de triangulación 

de 1,2,3 y 4 orden sobre la 

base del sistema local 

geodésico - (PSAD 56). 



En 1995 se implementa en nuestro país 

la Red Geodésica Geocéntrica  

Nacional  (REGGEN), con base en el 

Sistema de Referencia Geocéntrico para 

las Américas  (SIRGAS) . 



El año 1995 se realizó la 
primera campaña (SIRGAS), 
con 58 PG – 04 Perú.  

En la segunda campaña SIRGAS 
realizada en el año 2000, se 
posicionaron 158 PG – 06 Perú.  

SIRGAS 



RED GEODÉSICA 

NACIONAL GPS HASTA 

COMIENZO DEL 2008 

ESTABA CONFORMADA  

POR: 

Orden “O” 10 

Orden “A” 51 

Orden “B” 82 

Orden “C” 97 

              Total:          240 

Sistema Geodésico Oficial: 

RJ N°079-2006-IGN/OAJ/DGC  

Publicada  el  26 MAR 2006 



• En los últimos años la incidencia de 

movimientos sísmicos de diversa 

magnitud a nivel nacional, ha deteriorado 

la precisión de las coordenadas de los 

puntos anteriormente establecidos, no 

pudiéndose actualizar sus coordenadas en 

el marco de referencia ITRF 1994 época 

1995.4 debido a la no existencia de 

estaciones GNSS de operación continua, 

asociados a ese marco de referencia. 

Consideraciones de Interés  



• Las actividades Sísmicas en el Perú es 

consecuencia de la convergencia de las 

placas de Nazca y sudamericana, proceso 

que ocurre a una velocidad promedio de 

68mm/año. (según fuente IGP). 

  



En el 2008 se da inicio al “PROYECTO CONSOLIDACIÓN 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INMUEBLE”  

 

Conformado por las siguientes instituciones: 

 

1. COFOPRI: Comisión de Formalización de la    

      Propiedad  Informal. 

2. SUNARP: Superintendencia Nacional de Registros  

    Públicos. 

3. IGN: Instituto Geográfico Nacional. 

 

El objetivo principal del proyecto es:  

 

“LA FORMALIZACION DE LA PROPIEDAD INFORMAL” 



Recomendaciones Tomadas en cuenta para el 

Planeamiento Inicial del Proyecto  

• Primera recomendación emitidas por el SIRGAS que 

indican que para mejorar los sistemas de referencia 

de los países es necesario impulsar la instalación de 

Estaciones - GNSS de operación continúa, con el fin 

de mantener un control preciso y permanente de las 

deformaciones tectónicas. 

• Segunda recomendación es con relación a los Monumentos o 

Marcas Físicas establecidas que constituyen la red pasiva, 

deben ser reemplazadas de ser el caso por estaciones de 

red activa y, cuando ello no sea posible, tales puntos deben 

ser reobservados luego de un evento sísmico a fin de actualizar 

el valor de sus coordenadas. 



4,955 PG   45 ERP 



SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS 2 Y 3 PUNTOS EN C/U DE LOS 

DISTRITOS DE NUESTRO PAIS  

2008  :  764 

2009  :  2,586 

2010  :   1,605 

        Julio 2010  :   4,955 

EJECUTADO  

 PUNTOS 

GEODESICOS  



ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS DE CONTROL 



CATEGORIZACIÓN DE LOS  

PUNTOS GEODÉSICOS GNSS 

ESTABLECIDOS EN EL PERU 

( 2008,2009,2010) 

PUNTOS GEODESICOS   4955 

   PUNTOS   DE ORDEN “A” = 107 

    PUNTOS DE ORDEN “B” = 1680 

  PUNTOS DE ORDEN “C” = 3168    

 



INSTALACIÓN DE “ERPP” 

2008   5 

2009              20 

2010             20 

TOTAL       45 

 

 

 

 



INFRAESTRUCTURA DE LAS ERP  
PIURA PICHARI MOQUEGUA 

NET R8 



DIAGRAMA DE CONECTIVIDAD   ERP 
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http://190.41.189.249/
http://64.76.133.39:65000/
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EL PROCESAMIENTO SE REALIZO 

CON EL GAMIT/GLOBK 

Versión 10.4 





Situación actual 

 ERPP   





Información Metodológica    



MONITOREO DE LAS 45 ESTACIONES DE 

RASTREO PERMANENTE A NIVEL NACIONAL 





CAPACITACIONES  SOBRE  

EMPLEO  DE LAS  ERPP: 

 

DIRIGIDO PRINCIPALMENTE: 

  GOBIERNOS REGIONALES 

 GOBIERNOS MUNICIPALES 

 UNIVERSIDADES 

 INSTITUCIONES INTERESADAS 

EN EL MANEJO  DE LA 

INFORMACIÓN GEOESPACIAL 

DE PRECISIÓN. 

 

  

  

  

 

 



GESTIÓN DE LA DATA ERPP UTILIZANDO WEB 



DESCARGA DE INFORMACIÓN DE LAS 
ESTACIONES RECEPTORAS PERMANENTES 

Formato 

RINEX: 



DATA DESCARGADA EN FORMATO RINEX  



Convenio Interinstitucional 

15 ERP 

GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO 

01 ERP 

01 ERP  

03 ERP  



Proyección Futura 

ERPP  



INSTALACIÓN  

DE “ERP” 

2008     05 

2009     20 

2010     20 

2013    50 

2014    50 

2015    49 

----------------- 

 
Total   194 

PIP - ZONA NORTE 

Gravímetro relativo 

CG5 AUTOGRAV 



Piura  

La Libertad  

Tumbes  

Lambayeque  



Actualización de los Puntos de 

Control  Geodésico del  Marco 

de Referencia ITRF 94 al 

Nuevo  ITRF 2000 



SIRGAS-CON  
GRUPO TRABAJO Nº 1 

SIRGAS-CON-C SIRGAS-CON-D 

CENTRO REGIONAL DATA 
DGFI 

CENTRO DE ANALISIS 
DGFI–IGS-RNAAC-SIR 

CENTRO NACIONAL DATA  

CENTRO DE PROCESAC.  
IBGE–IGG-CIMA-IGAC 

CENTRO  DE COMBINACION  DGFI - IBGE   

 
COMBINACION OFICIAL DE LOS PRODUCTOS: DGFI–IGS-

RNAAC-SIR 

    

SOLUCION SEMANAL 

INTEGRACIÓN  AL  SIRGAS-CON 



Conclusiones  



 Los Puntos Geodésicos que forman parte del Marco de  

Referencia ITRF 94 son todos los puntos posicionados por 

el IGN hasta el año 2007. 

  

 Todos los puntos posicionados de manera conjunta en el 

PCDPI forman parte del Nuevo Marco de Referencia 

ITRF 2000 incluyendo las Estaciones de Rastreo 

Permanente. 

 

 Durante el presente año concluiremos con poner  

operativo las 45 ERP luego de 2 años obtendremos 

velocidades de cada una de ellas… 

 

 


